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Radicado 05 001 31 10 008 2023 00077 00 
 

 

 

Agréguese al expediente el registro civil de nacimiento de la interesada y 

la contraseña de la cédula de ciudadanía, a quien se le vienen entregando 

los dineros consignados por embargo. 

 

 

Atendiendo el escrito de sustitución de poder que se aporta, SE 

RECONOCE PERSONERÍA, amplia y suficiente, al estudiante de derecho, 

BRAYAN DIAZ CASTAÑO, identificado con la cedula No 10.044.719.696, 

adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica Luis Amigo, para 

que continue representando a la señora Susana Penagos Ortiz, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.026.060.733, en los 

términos del poder inicialmente otorgados.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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